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SE POBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año y . . • • • • • ^® peseta».
Trimestre. .... 10
Número snelto cincuenta céntimos.
Edictos áe pago y anuncios dé interés 
darticular. se insertarán a cincuenta 

céntimos línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sn-jetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no,se dlsousiere oua cosa, z Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inaercíón. de la ley en la. Gaceta. -(Artículo 1,® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyçs no excusa ae su cumplimiento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BoLpTlN dispondrán que se deje un ejempiar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo^del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAÍ 
------m■

S. M. el Rey Don Alfonso Xllt (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias e Infan- 
tes y demás personas dé la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im- 
portanté salud,

(Gaceta del 23 de Septiembre dé 1929,1

lunnsni^niniiüii
Núm, 4.137

COMISIÓN PROVINCIAL

Vacante la plaza de Oficial ma
yor de esta Excma. Diputación, 
dotada con el sueldo anual de, 
6.000 pesetas y derechos regla
mentarios, sé anuncia a concurso 
su provisión, bajo las condiciones 
siguientes, que los aspirantes 
acreditarán en forma legal:

1 .** Poseer el título de Aboga-, 
do o haber hecho la consigna
ción necesaria para que les sea 
expedido. ■

2? Haber ingresado por opo
sición en la primera categoría dél 
Cuerpo de Secretarios de Ayuntá- 
mientos y Diputaciones.

3,^ ; Observar buena conducta 
y carecer de antecedentes penales.

4 .^ Haber cumplido sus debe
res militares y no exceder de 45 
años. ' * •

Determinará preferencia para el 
nombramiento el haber ejercido 
el solicitante el cargo de Secreta' 
rió de Ayuntamiento o Diputa
ción y el ser naturál de esta pro-j 
vincia.

Los interesados dirigirán sus 
instancias en papel de 8.^ clase, 
con un.tinibre de Ía Diputación, 
al señor Presidente de la misma, 
acompañando la justificación do
cumental de las condiciones exi
gidas y pudiendo también acom
pañar cuantos documentos acre
diten méritos o servicios.

Las instancias, documentadas, 
se presentarán en la Secretaría de 
la Corporación, dudante las horas 
hábiles de oficina y en el plazo de 
veinte días naturales, que empe
zarán a contarse desde el siguien
te a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial».

. Lo que por acuerdo de la .Exce
lentísima Comisión provincial .se 
hace público para general cono
cimiento.

Valladolid, 21 de Septiembre 
de 1929. —El Presidente, Mauro 
García Martín. — El Secretario, 
Dionisio J. Negueruela.

COMISIÓN PROVINCIAL

Por error se fija en el «Boletín» 
del día 21 del actual el día 24, a 
las trece horas, para la apertura 
de proposiciones para el suminis
tro de artículos, eñvez del 26, a 
las once y treinta, que es el seña
lado por esta Comisión.

Lo que se hace público para,ge- 
nerál conocimiento y el de los in
teresados. -

Valladolid, 24 de Septiembre 
de 1929. —El Presidente. Mauro 
García.

ie»íl«iSTMGlSll Hi-Ílfííi
Núm. 4.119

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
a partir del día 3 de Octubre pró
ximo, quede abierto el pago de 
los intereses que vencen en l.° de 
dicho mes de los títulos de la 
Deuda municipal, emisión de 2 
de Enero de 1920,

Para satisfacer los intereses de 

dichos títulos, se presentarán los 
cupones facturados en los ejem
plares que para tál fin se facilita
rán en la Intervención municipal, 
para que sean examinados por di
cha dependencia; practicada dicha 
operación serán abonados a los 
interesados dichos cupones en la 
Depositaria,

Lo que se anuncia al público 
con objeto de que llegue a noticia 
de los señores acreedores que po
seen los citados títulos.

Valladolid; 20 de Septiembre de 
1929. —El Alcalde, Arturo Yllera.

Núm, 4.120

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
a partir del día 3 de Octubre 
próximo, quede abierto el pago 
de los intereses del trimestre que 
vence en 1.° de dicho mes de las 
obligaciones creadas para pago 
de las obras de Saneamiento de 
la población.

Para satisfacer los intereses de 
dichas obligaciones, se presenta
rán los cupones facturados en los 
ejemplares que para tal fin se fa
cilitarán en la Intervención muni-, 
cipal, al objeto de que sean exa
minados por dicha dependencia; 
practicada dicha operación serán 
abonados a los interesados di
chos cupones en la Depositaría.

Lo que se anuncia al público a 
fin de que llegue a conocimiento 
de lós señores acreedores que po
sen las citadas obligaciones,

Valladolid, 20 de Septiembre de 
1929. —EÍ Alcaide, Arturo Sillera.

Núm,, 4.127

Aguilar de Campos

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento gene
ral de Utilidades de este tér
mino, correspondiente al actual 
ejercicio de 1929, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días hábiles a los 
efectos del artículo 510 del Esta
tuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
qué se produzcan por las perso
nas o entidades corñprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y deterrninados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Aguilar de Campos, 18 de Sep
tiembre de 1929,-El Alcalde, Juan 
Francos.

Núm, 4,084

Alaejos

Don Valentín Antoraz Flernán- 
dez. Secretario del Ayunta
miento de Alaejos,

Certifico: C^ue en el libro de ac
tas de las sesiones que celebra el 
Ayuntamiento pleno en el año 
actual, al folio 14 vuelto, da prin
cipio la extraordinaria del día de
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ayer, que copiada a la letra es 
como sigue:

«En la villa de Alaejos, a 16 
de Septiembre de 1929, siendo la 
hora de las veintiuna y bajo la 
presidencia del señor Alcalde don 
Valentín Martín Alonso, con la 
asistencia de mí, el Secretario, se 
reunieron en la Casa Consisto' 
rial y su Sala de sesiones, los se
ñores Concejales que al margen 
se expresan que componen más 
de las cuatro quintas partes del 
Ayuntamiento pleno de esta villa, 
al objeto de celebrar la sesión ex
traordinaria para que habían si
do convocados en legal forma, la 
que declarada abierta en forma 
legal, se me ordenó a mí, el Se
cretario, diera lectura de la ante
rior, y hecho que fué, quedó apro
bada.

Seguidamente se manifestó por 
la presidencia, que esta sesión del 
Pleno era extraordinaria y había 
sido convocada al sólo efecto de 
tratar de la petición de un prés
tamo a la Caja de Previsión So
cial «Valladolid-Palencia» de con
formidad a lo dispuesto en el ar
tículo 158 del vigente Estatuto 
municipal y Real orden de 24 de 
Noviembre de 1924, importante 
73,000 pesetas, para con ellas 
atender a la aportación ófrecida 
por este Ayuntamientó del 30 por 
100 del importe en que se ha su
bastado la construcción de dos 
grupos escolares de nueva planta 
con destino a escuelas graduadas 
de niños y niñas en esta locali
dad, pues el proyecto de las mis
mas se halla aprobado.

Discutido el asunto objeto de 
la convocatoria, se acordó por 
unanimidad solicitar de la Caja 
de Previsión Social «Valladolid- 
Palencia» un préstamo de 73,000 
pesetas que supone el 30 por 100 
de la aportación reseñada, inte
reses correspondientes a razón de 
5 por 100 anual y demás gastos 
que reporte esta operación, cuya 
suma se pagará en veinte años 
que empezarán a contarse en eL 
año 1930,

El Ayuntamiento se obliga al 
abono de dicha suma y 5 por 100 
anual en concepto de intereses, 
y el 2 por 100 del préstamo, por 
una sola vez, en concepto de in
demnización a la Caja, y además 
los gastos que ocasione la escri
tura e impuestos correspondien
tes conforme’al cuadro calculado 
por dicha Caja; cumplimiento del 
pago del retiro obrero en cuanto 
a su personal comprendido en el 
régimen, y fomentar las mutua
lidades escolares de lás Escuelas 
públicas que radican en este tér
mino.

Para garantía de la cantidad 
expresada, queda gravado lo si
guiente;

a) Todos los productos de los 
bienes de propios de la Corpora-^’ 
ción que ascienden a la suma en 
valor nominal de 183,853'58 pe
setas, cuya renta anual líquida es 
la de 5,883'28 pesetas, cuya lá
mina procede de los bienes de 
propios y figura con el número 
6,483 de las inscripciones, llevan
do la fecha de 9 de Mayo de 1917 
de su expedición. Se acuerda su 
pignoración mediante su depósito 
en poder de la Caja de Previsión 
Social, facultándola para proce
der a su conversión en títulos al 
portador y enajenarlos para co
brar con su importe el capital, 
intereses y gastos del préstamo 
en caso de incumplimiento de las 
condiciones del contrato, según 
se expresa en la Real orden de 24 
de Noviembre de 1924.

b) El Ayuntamiento reconoce, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 158 del Estatuto munici
pal, que todos estos bienes no 
podrán tener después aplicación 
distinta; que cuantos ingresos se 
efectúen en razón de ellos, se 
consideran diferentes y separados 
de los que integran el erario mu
nicipal hasta cancelar completa
mente la deuda expresada; que 
sobre tales bienes y recursos tie
ne siempre expedita su acción la 
Caja de Previsión Social «Valla
dolid-Palencia» y en jurisdicción 
los Tribunales ordinarios; que 
cualquier acuerdo municipal en 
contra, será originalmente nulo, 
mientras no se solvente^ las obli
gaciones aseguradas. Y recono
ciendo, además, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 214 del 
mismo Estatuto, que la Caj^ de 
Previsión Social tiene en este 
caso el carácter de acreedor pre
ferente de este Ayuntamiento 
hasta que se haga completo 
reintegro del capital e intereses 
de dicho préstamo; los pagos 
habrán de hacerse en el domi
cilio de la Caja de. Previsión 
Social a cuya jurisdicción se so
mete el Ayuntamiento en caso de 
tener que acudír a los Tribunales. 
Mientras dure el plazo de amor
tización, el Ayuntamiento puede 
anticipar total o parcialmente la 
devolución del capital, compro
metiéndose en caso de demora 
al abono del interés correspon
diente.

c) Los recursos antes expre
sados no se podrán suprimir ni 
aminorar sin previo acuerdo con 
la Caja y se fijen y admitan los 
que han de sustituirlos,

d) La entrega por la Caja de 
la cantidad importe del présta
mo se hará en la Techa que se 
convenga con la Comisión que 
seguidamente se designará,

e) Se acordó comisionar al 
Alcalde-Presidente de esta Cor

poración, primer Teniente de la 
misma y Concejal don Bonifacio 
Cesteros, para formalizar el em
préstito y suscribir cuantos do
cumentos sean necesarios a los 
fines del anterior acuerdo,

f) Se acordó por unanimidad 
dar pronto cumplimiento a todos 
los acuerdos de la presente acta.

Y después de leídos y ratifica
dos los presentes acuerdos, se 
levantó la sesión a las veintiuna 
y cincuenta, firmando los señores 
Concejales asistentes, de que yo, 
el Secretario, certifico.— Valentín 
Martín. — Enrique González. — 
Germán Pigazo.—Lucio Lucas.— 
Inocencio Santana. — Dionisio 
Mangas. — Anselmo Santana.— 
Teodosio Monge. — Esteban Pé
rez. — Elías Portillo. — Simeón 
L. Alonso.-Bonifacio Cesteros. 
— Valentín Antoraz, Secretario».

Para que conste y surta los 
efectos oportunos en el anuncio 
que se enviará a la Superioridad 
para insertarle en el «Boletín Ofi
cial», expido la presente con el 
V.® B.® del señor Alcalde acci
dental, en Alaejos, a 17 de Sep
tiembre de 1929.—Valentín Anto- 
rez. — V.® B.®: El Alcalde acciden
tal, Enrique González. .

Ndm. 4.107

Almaraz de la Mota
Prorrogado el presupuesto mu

nicipal ordinario de 1929 para qüe 
rija durante todo el año dé 1930, 
según acuerdo de este Ayunta
miento pleno en sesión extraordi
naria celebrada el día 15 del ac
tual, se hace saber por medio del 
presente a los efectos prevenidos 
en el artículo 295 del Estatuto 
municipal vigente, estando ex
puesto en la Secretaría con los 
dócumentos prevenidos en el ar
tículo 296 del mismo.

Almaraz de la Mota, 19 de Sep
tiembre de 1929. — El Alcalde, 
Heriberto Alvarez,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Villardefrades.

Núm. 4.111

Almenara de Adaja
El día 10 de Octubre próximo, 

y a las horas que a continuación 
se expresan, tendrán lugar en esta 
Alcaldía las primeras subastas 
para los aprovechamientos que 
han de realizarse en el monte 
«Del Concejó», de estos propios.

La de pastos, para 180 reses la
nares, alas diez, bajo el tipo de 
tasación dé 125 pesetas.

La de corta de 150 pinos, a las 
once, bajo el tipo de tasación de 
1.013'25 pesetas.

La del fruto de piña, a las doce, 
bajo el tipo de tasación de 300 
pesetas.

Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados, extendidas en 
papel dé la clase 6.“ y ajustadas al 
modelo inserto en el pliego de 
condiciones económicas expues
to al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, al cual, y a las fa
cultativas correspondientes, han 
de sujetarse los licitadores y el 
que resulte rematante.

Almenara de Adaja, 17 de Sep
tiembre dé 1929. — El Alcalde, 
Quiterio García.

424

Núm. 4.108

Cabreros del Monte

Formado el padrón de edificios 
y solares de este término munici
pal para el próximo año de 1930, 
se halla expuesto al público en 
esta Secretaría por espacio de 
ocho días, durante los cuales los 
contribuyentes pueden examinar
le y presentar las reclamaciones 
que consideren justas, pasados 
que sean no se admitirán las que 
se presenten.

Cabreros del Monte, 18 de Sep
tiembre de 1929. —El Alcalde, An
selmo González.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Aguilar de Campos.
. Bercero.

Canillas de Esgueva. 
Corcos.
Matapozuelos.
Palazuelo de Vedija. 
Santervás de Campos. 
Torrecilla de la Abadesa. 
Villasexmir.
Zorita de la Loma.

Núm. 4.101

Hornillos

En el día 26 del próximo mes de 
Octubre, a las once horas, tendrá 
lugar en la Sala Consistorial de 
este Ayuntamiento Ia. subasta pa
ra el aprovechamiento de 600 pi
nos para su corta del rnonte «Ta
jón», de estos propios, bajo el tipo 
de 2.830 pesetas 94 céntimos, con 
sujeción a los pliegos de condi
ciones tanto facultativas como 
económicas que se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría para 
conocimiento dé cuantas perso
nas deseen iriteresarse en la lici
tación. i

Dicha subasta se llevará a efec
to por pliegos cerrados, presen- 
tándoSe las proposiciones en pa
pel de la.clase 6.*^ con media hora 
aptes de dar principio y con arre
glo al modelo que se inserta al fi
nal, acompáñándose la cédula per-
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sonal.y resgujardo de consjgnar
ción provisional del 5 ppi 100^ del 
tipo de subasta^ y .si en las propor 
siciones más ventajosas se pre
sentaran dos o más iguales, se ve
rificará entre, estos proponentes 
licitaciones por pujas a la llapa 
durante quince minutos.

Hornillos, 18 de Septiembre de 
1929, —El Alcalde, Honorato Gar
cía, ,

Modeló dé proposición

Don..,.,, vecino dé,,,,,, con ce- 
dula personal que acompaña, en
terado de los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas pa
ra la subasta y aprovechamiento 
de una corta de:,..,, pinos en el 
monte ¡«Tajón», de estos propios, 
aceptando lás referidas condicio
nes, ofrece por el mencionado 
aprovechamiento la cantidad 
de.,,,, pesetas (en letra).

' (Fecha y firma del proponente).
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Núm. 4,089

> Laguna de Duero

Los días designados en el pre
sente edicto tendrán Jugar en la j 
Casa Consistorial de esta villa y 
a las hóras que se señalarías su
bastas siguientes:

El día 10 del próximo mes de 
Octubre, y hora de las once de 
su mañana, la subasta primera 
de 837 pinos, clase albar, del 
monte de estos propios «Bola- 
fuente y Valles», bajo el tipo de- 
tasación de 3.847'42 pesetas. ,

El mismo día qt^e la anterior, y 
hora de las doce, la subasta de 
olivación en «Solafuente y Va
lles», bajo el.tipo de 1.725 pesetas.

El día 11 del mismo mes, y hora 
de las once, la de aprovechamien
to de pasto en el monte «Nava- 
Pesquerón», por un plazo de cin-i 
co años, bajo el tipo anual de 196 
pesetas, o en conjunto 980.

El mismo día, a las doce, la 
subasta del arriendo de la caza 
menor, por un período de cinco 
años en «Nava-Pesquerón», bajo 
el tipo de 160 pesetasi

En el mismo día, y hora de las: 
trece, la subasta del aprovecha
miento de los pastos en «Sola
fuente y Valles», por un año, y 
bajo el tipo de 480 pesetas. »

Dichas subastas se regularán 
por lás condiciones estatuidas en 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicoadministra
tivas que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta- 
niiento y demás disposiciones vi

gentes,, pudiéndose examinar di
chos Pregos por las personas que 
lo deseen'. ■

Laguna de Duero. 18 de Sep- 
t^iembre de ¡1929.-El Alcaide, Nar- 
cisp Guesta.

? Modelo de proposición ,

Óon,. mayor de edad, veci
no de...,,, con cédula personal 
de,,.,, clase, número,.,., enterado 
de las condiciones facultativas y 
económicoadministrativas pata 
tomar parte en la subasta de.....  
de estos propios, se compromete 
al disfrute del mismo por el pre
cio de.,.., pesetas (en letra),

(Fecha y firma dél proponente).
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Núm, 4.103

' Monasterio de Vega

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente del Ayunta
miento H proyecto de modifica- 
cionés al presupuesto del año ac
tual, para la formación del que 
habrá de .regír: en el próximo de 
1930, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
iAyuntamiento, por . el plazo de 
ocho días hábiles, juntamente con 
las certificaciones y memorias a 
que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto, municipal, para que los 
vecinos puedan examinarle y for
mular durante.dicho plazo y ocho 
días después las reclamaciones 
que estimen pertinentes, como de
termina el artículo 5,° del regla
mento de Hacienda municipal vi
gente, .

Monasterio de Vega, 19 de Sep
tiembre de 1929.—El Alcalde, Il
defonso García.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de ,

Hornillos.
Quintanilla del Molar. 
Villaco de Esgueva.

Núm. 4,065

Pollos

Hallándose confeccionado el 
padrón de todos los vehículos 
automóviles existentes en este tér
mino municipal, formádO para 
los efectos de la patente nacional 
creada por Real decre,to de 29 de 
Abril de 1927, se halla expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal, por un plazo de quince 
días, a los efectos de reclamación, 
y a contar desde que el presente 

anuncio., aparezca inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Pollos, 19 de Septiembre de 
1929. El Alcalde. José Valdunciel.

Núm. 4.125

Portillo

En los días y horas que a con
tinuación se consignad tendrán 
lugar en estas Casás Consistoria
les,‘ bajo la presidencia del señor 
Alcalde, o quien le represente, y 
demás solemnidades, las subastas 
primeras dé los aprovechamientos 
qué sé dirán:

Octubre 17.—Fruto de pino al
bar. À las diez, el de «Corbejón y 
Quemados», en 6.000 pesetas.

À las once y media, él de «Ta- ; 
marizo Nuevo», en en 9.000 pese
tas. .

A las catorce y media, el de 
«Tamanzo Viejo», 9.000 pesetas..

A las diez y seis, el de «Llano; 
de San Marugán», en 1.500 pe
setas.

Octubre 18.-Fruto dé pino ne
gral. A las diez, el dé «Corbejón 
y Quemados», éh 2Ó0 pésetasl

A las catorce y media, el' de 
«Tamarizo Nuevo», en 350 pe
setas.

A las diez y seis, el de «Tama- 
rizo Viejo», en 50 pesetas.

Octubre 19.-Aprovechamiento ; 
de pastos. A las diez el de «Cor
bejón y Quemados», con 1,500 
cabezas de ganado lanar, en 1,050 
pesetas.

A las once y media, el de «Ta
marizo Nuevo»i con 1.000 cabe-, 
zas de ganado lañar, en 1.200 pe
setas.

A las catorce y média, el de «Ta
marizo Viejo», con 800 cabezas 
de ganado lanar, en 960 pesetas.

Octubre 21. —Igual aprovecha
miento de pastos. A las diez, el 
de las Cuarteles A y B del monte 
«Arenas», con 1,600 cabezas de 
ganado lanar, en 960 pesetas,

A las once y medía, el .de los 
Cuarteles C y D del mismo mon
te, con el mismo número de ca
bezas y tasación de 960 pesetas,

A las catorce y media, el de 
«Llano de San Marugán», con 
1,200 cabezas de ganadolanar, en 
1,000 pesetas.

Octubre 23, —A las diez, el 
aprovechamiento de brozas en el 
monte «Arenas», en la suma de 
682'37 pesetas,

■ Las licitaciones se verificarán 
por medio de pliegos cerrados 
extendidos en papel de clase 6,^, 
con arreglo a la proposición que 
se inserta al pie.

Para tomar parte en la subasta 
depositarán el cinco por ciento 
de là tasa.cióni hallándose a dis
posición del público, en los sitios 

en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que regirán 
los aprovechamientos.

Portillo, 19 de Septiembre de 
1929. —El Alcalde, F. Bachiller.

Modelo de proposición

Don.,..., mayor de edad, vecino 
de ...... con cédula pérsonal de 
¡clase ..... . tarifa ...... número ..... 
enterado de los anuncios para la 
licitación en pública subasta del 
aprovechamiento de   em el 
monte de ...... de los propios de 
esta villa, se compromete a verifi
car el disfrute en el tiempo seña
lado pór el precio de pesetas 
(en letra) aceptando las condicio
nes estipuladas en los pliegos de 
su razón,

(Fecha y firma del proponente).

En el sobre: «Proposición para 
optar a la subasta del aprovecha- 
rniento de (y a continuación el 
objeto de la subasta)»,
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, Núm. 4,110

Puente Duero

,Aproba,do por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1930, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, 
durfinte cuyo plazo y ocho días 
más podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal 
vigente, _

Puente Duero, lú de Septiem
bre de 1929,—El Alcalde, Alejan
dro Molina,

Ñúm. 4,129

Quintanilla de: abajo

Terminado el padrón de los 
edificios y solares de este término, 
formado para los ejercicios de 
Ï930 y 1931, queda de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayúntamiento por espació de 
ocho días, a contar desde el si
guiente al de la fecha de su inser
ción en él «Boletín Oficial» de la 
provincia, a los efectos de recla
mación, pasado el cual, no podrá 
ser admitida ninguna,

Quintanilla de abajo, 19 de 
Septiembre de 1929, —El Alcalde, 
Francisco Andrés,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Corrales de Duero,
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Núm. 4.105
San Miguel del Pino

Aprobado por este Ayuntamiem 
to pleno el presupuesto formado 
para ¡el inmediato año de 1930, ' 
se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan el ar
tículo 300 del Estatuto municipal 
y 5,® del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 
301 del citado Estatuto y confor
me al artículo 6.” del mencionado 
reglamento.

San Miguel del Pino, 16 de 
Septiembre de 1929.—El Alcalde, 
Agustín Tapia.

Núm. 4.133
San Román de Hornija

El día 6 de Octubre próximo, a 
la hora de las once y en la Sala 
Capitular de este Ayuntamiento, 
tendrá lugar la subasta para la 
ádiudicación del aprovechamien
to de los' pastos del monte «La 
Requejada», de este término mu
nicipal, por todo el año forestal 
de 1929-1930, bajo el tipo dé 1.800 
pesetas y con sujeción á los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicoadmínistrativas que ses 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de dicho Ayuntamiento.

San Román de Hornija, 19 de 
Septiembre de 1929.—El Alcalde, 
Eladio López.
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Núm. 4.068
Simancas

El día 11 de Octubre próximo, 
a las once horas del mismo, ten
drá lugar en esta Casa Consisto
rial la subasta de caza del pinar 
«Pimpollada», de los propios de 
esta villa, por cinco años y bajo’ 
el tipo de tasación de 438 pesetas; 
admitiéndose las proposiciones 
que se presenten durante media 
hora anterior a la de la subasta 
y ajustadas al modelo que al final 
se inserta, suscritas en papel de 
la clase 6.^ (3'60 pesetas), tenien
do que justificar haber ingresado 
en la Depositaría municipal la 
cantidad de 21'90 pesetas a que, 
asciende el 5 por 100 de la tasa
ción para poder tomar parte eU; 
dicha subasta; advirtiendo que 
los pliegos de condiciones se en
cuentran de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación para 

que puedan ser exáminadóS por 
cuantos lo deseen a los cuales 
quedará sometido expresamente 
el que resulte rematante.

Simancas, 16 de Septiembre de 
1929.—El Alcalde, Ricardo San 
José.

Modelo de proposición
Don.. vecino de........ con cé

dula personal que acompaña, bien 
enterado de los pliegos de condi
ciones que han de servir de base 
a la subasta de caza del pinar 
«Pimpollada», de los propios de 
Simancas, se compromete a to
mar la misma en la cantidad 
de..... pesetas, sometiéndose ex
presamente a dichos pliegos y 
presupuesto de indemnizaciones.

(Fecha y firma del proponente).
429

, ' lE *11(1
Núm. 4.136

Don Alfonso Santa María Qalán, 
Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Vallado
lid- ,
Certifico: Que ante este Tribu

nal provincial Contenciosoadmi- 
nistrativo y por don Francisco 
Espinosa, industrial y vecino de 
esta ciudad, se ha interpuesto re
curso contenciosoadministrativo 
sobre revocación de la resolución 
del Tribunal Económicoadminis- 
trativo provincial de esta capital 
de veintinueve de Mayo de mil 
novecientos veintinueve, que con
firmó él acuerdo de la Adminis
tración de Rentas Públicas en 
cuanto clasifica al recurrente de 
defraudador a la Hacienda en la 
industria de casa de coñiidas; ha
biéndose acordado en providen
cia de dos del actual, se anuncie 
la interposición del mencionado 
recurso en él «Boletín Oficial» de 
la provincia para que llegue a co
nocimiento de los que tengan in
terés en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Y para que conste y remitir al 
excelentísimo señor Gobernador 
de la provincia a los efectos acor
dados, expido la presente en Va
lladolid, a diez y nueve de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
nueve.—Alfonso Santa María.

juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 4.115

VALLADOLID.-PLAZA

Fernández Gendón, Antonio; 
natural de Valladolid, de estado 
soltero, profesión electromecáni

co, de veinte añós, hijo de San
tiago y Elpidia; el cuál es de esta
tura regular, pelo rubio, ojos 
azules y nariz larga, domiciliado 
últimamente en Valladolid, Mu
ro, J, T,, procesado por estafa de 
aparatos de luz, sumario número 
154 de 1929; cornparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzga
do de instrucción del distrito de 
la Plaza dé Valladolid, Secretaría 
del Licenciado señor del Río, pa
ra ser reducido a prisión y otras 
diligencias.

Núm. 4.116

MOTA DEL MARQUÉS

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de primera instan
cia accidental de este partido, en 
providencia de hoy, dictada en el 
incidente de pobreza promovido 
por el Procurador don Juventino 
Fernández, en representación de 
don Mariano García Casado, ve
cino de Valladolid, Casa de Be
neficencia, contra don Plácido 
García Maestro y otros siete más, 
y el Abogado del Estado, para en 
tal concepto instar juicio de tes- 
-tamentaría de don José García 
Casado, se emplaza a don Cipria
no García Maestro, de ignorado 
paradero, a don Fausto San José, 
como representante legal de su 
esposa doña Inés Velázquez Gar
cía y a don Gregorio Ordáx, 
como representante legal de doña 
Petra García Escribano, vecinos 
de Valladolid y cuyos domicilios 
se ignoran, para que dentro del 
término de nueve días compa
rezcan en este Juzgado a contes
tar la demanda, bajo apercibi
miento de que si no comparecen 
se sustanciará sólo con el señor 
Abogado del Estado y los deman
dados que comparezcan, quedan
do las copias a su disposición en 
esta Secretaría.

Mota del Marqués, 19 de Sep
tiembre dé 1929. —El Secretario 
interino, Ramón Martín.

Juzgados municipales

Núm. 4.064

MORALEJA DE LAS PANA
DERAS

Don Fidencio González Bragado, 
Secretario del Juzgado munici
pal de Moraleja de las Pana
deras.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este 
Juzgado en virtud de sumario pro
cedente de la Superioridad, por 
sustracción de diez pesetas a Ma
ximiano Artiaga, contra Juan Gu
tiérrez Marcos, se ha dictado en 

él mismo, cOn fecha diez del 
mes actùal, sentencia, cuya' parte 
dispositiva, ‘ lítefalmeñté copiada, 
diCe así: ' ’

FállO: Que debo de* condenar 
y condenó al denunciado Juan 
Gutiérrez Marcos, a la pena de 
diez días de arresto, así como 
también al pagó dé costas y gas
tos dé este juicio, como autor de 
la sustracción de diez pesetas al 
vecino de este pueblo Maximiano 
Artiaga Nieto, y para la notifica
ción de la presente sentencia a 
Juan Gutiérrez Marcos, hágase 
por medio del.«Boletín Oficial» 
de esta provincia,

Y en cumplimiento de lo orde
nado remitase testimonio de este 
fallo a la Superioridad.

Así por esta sentencia que será 
notificada .,al señor Fiscal muni
cipal y al denunciado en la forma 
expresada, definitivamente juz
gando lo prónüncio, mandó y 
firmo. — Sergio Nietó. Rubricado.

Y para que conste y sea inserto 
el presente testimonio en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia 
le expido visado por el señor 
Juez y sellado con el este Juzgado, 
en Moraleja de las Panaderas, a 
doce de Septiembre de mil nove
cientos veintinueve.—vFidencio 
González.—V.® B.®: El Juez mu
nicipal, Sergio Nieto.

MUEH gflGWS
Núm. 4,096

Centro provincial de Telégrafos 
de Valladolid

Por orden de la Dirección ge
neral de Comunicaciones se con
vocaba concurso para dotar a la 
Estación telegráfica de Medina de 
Rioseco de local adecuado, con 
habitación para el Oficial de la 
misma, por tiempo de cinco años, 
prorrogable por la tácita por tiem
po indefinido, hasta que cual
quiera de las partes formulen el 
desahucio, y sin que el precio 
máximo del alquiler exceda de 
mil quinientas pesetas anuales.

Las proposiciones se presenta
rán durante los quince días si
guientes a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a ias horas de 
oficina en este Centro telegráfico, 
donde podrán enterarse quienes 
lo deseen de las bases del con
curso,

Valladolid, 19 de Septiembre 
de 1929,—El Jefe del Centro pro
vincial accidental, Valerio Her
nández.
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Imprenta de la Diputación provincial.
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